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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informaclén queda sulela alas
disposlclones apllcables en malaria de Eransparencla.

Por un uso responsab/e del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrien’es vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamenlo en Ios arllculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Materla de Registros, Aulorlzaclones de lmportacién y Exporlacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegelales y Suslanclas y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarla de Medlo Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Importacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comislén lntersecretarial
para el Control \gel Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficacién y codificacién de mercanclas cuya importaclén
y exporlacién esla sujela a regulaclén por pane de la Secretarla de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explde la presente aulorizaclén
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

LAPISA SA DE CV

R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

2 I OCT 2016LAP770307GTACARRETERA LA PIEDAD GUADALAJARA, KM. 5.5
CP. 59375, MICHOACAN. LA PIEDAD, CAMELINAS VIGENCIA FINAL
Teléfono. (352) 52 6 13 00 EXT 121, Fax. (352) 52 6 13 00 EXT 142 . 24/07/2017
Correo-e. julia.moncada@|apisa.com
NOMBRE COMERCIAL / ' l x
AZOXYSTROBIN TECNICO (AZOXYSTROBIN) \
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Metil (E)-2-{2-[6-(2-cianofenoxi)pirimidIn-4-Iloxi fenil}-3-metoxiacrilalo /
CATEGORIA-TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO '

3 131860-33-8 SOLIDO
CONCENTRACION EN We) 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 98.0%
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
60000 KILOGRAMOS 60000 I KILOGRAMO 2933.59.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
FORMULACION. . ,
B'AIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA
PRQDUCE EL PRODUCTO

CHN \ CHN

ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTO INT. DE LA CIUDAD DE
MEXICO, GUADALAJARA, AEROPUERTO,
MANZANILLO, VER\ACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION |NT_EGRAL\‘-
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE IESG. AS

LIC. 0. AR MURILLO JUAREZ

0029372J

Ejérclto Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hldalgo,
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORIZACION’ SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSQ



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento lega| aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
Ipresente, o bien por la violacién de cUalquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

Ill. En 0380 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligro'so autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograina’ (He medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes
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Informativo: K
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nL’Imero
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C.c. e. p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambiental: Presente
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamentaln Presente.


